
SECRETARIA.- Palmira (V.), 18 de julio de 2022. A despacho de la señora Juez el 

presente asunto. Sírvase proveer.  

 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

      

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Itaú Corpbanca S.A. Nit: 890.903.937-0 
Demandado: Sociedad C I OIL CHEMICAL S.A. Nit:800.206.450-9 
Radicación: 76-520-31-03-002-2017-00054-00 
 

 

Dentro del proceso de la referencia, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó1 

se decrete el embargo de los remanentes de los bienes embargados y los que se lleguen a 

desembargar dentro del proceso que en contra de la sociedad demandada adelanta 

BANCO DE BOGOTÁ, en este mismo Juzgado con radicación: 2016-00183. Solicitud 

que se despachará positivamente por así autorizarlo el artículo 466 del Código General del 

Proceso 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES de los bienes embargados y los 

que se lleguen a desembargar dentro del proceso que en contra de la sociedad 

demandada C I OIL CHEMICAL S.A., adelanta BANCO DE BOGOTÁ, en este mismo 

Juzgado con radicación: 2016-00183. Líbrense por secretaría el oficio respectivo 

conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
 
 
 
 

 

 
Kg 

                                                           
1 Ítem 18 expediente electrónico  



J. 02 C. C. Palmira 
76-520-31-03-002-2017-00054-00 
Auto decreta remanentes 
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